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DECRETO EJECUTIVO Nº 39733 -COMEX-MEIC-MAG

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EL MINISTRO A.I. DE COMERCIO EXTERIOR 

Y LOS MINISTROS DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 
Y DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

De conformidad con las facultades y atribuciones que les conceden los artículos 50, 140 incisos 

3), 8), 1 O), 18) y 20); y 146 de la Constitución Política; los artículos 4, 25, 27 párrafo 1, 28 

párrafo 2 inciso b) de la Ley General de la Administración Pública, Ley Nº 6227 del 02 de mayo 

de 1978; la Ley de Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio 

Exterior de Costa Rica, Ley Nº 7638 del 30 de octubre de 1996; la Ley Orgánica del Ministerio de 

Economía, Industria y Comercio, Ley Nº 6054 del 14 de junio de 1977; la Ley de Promoción de 

la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley Nº 7472 del 20 de diciembre de 1994; 

la Ley del Sistema Nacional para la Calidad, Ley Nº 8279 del 02 de mayo de 2002; la Ley de 

.Fomento a la Producción Agropecuaria (FODEA) y Orgánica del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG), Ley Nº 7064 del 29 de abril de 1987; la Ley de Protección Fitosanitaria, Ley 

Nº 7664 del 08 de abril de 1997; los artículos 1, 3, 5, 7, 15, 26, 30, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 55 del 

Protocolo al Tratado General de Integración Económica Centroamericana, Ley de Aprobación Nº 

7629 del 26 de septiembre de 1996; y 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO), mediante Resolución 

Nº 374-2015 (COMIECO-:LXXIV) de fecha 04 de diciembre de 2015 aprobó, en el marco del 

proceso de conformación de una Unión Aduanera Centroamericana, la modificación por 

sustitución total del "Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 65.05.54:09 Fertilizantes y 

Enmiendas de uso Agrícola. Requisitos para el Registro" por el "Reglamento Técnico 

Centroamericano RTCA 65.05.54:15 Fertilizantes y enmiendas de uso agrícola. Requisitos para 

el registro" en la forma en que aparecen en el Anexo a dicha Resolución. 

11.- Que, asimismo, la Resolución Nº 374-2015 (COMIECO-LXXIV) de fecha 04 de diciembre 

de 2015; dispone· en su apaiiado 3 la derogación de la Resolución Nº 314-2013 (COMIECO-EX) 

de fecha 05 de julio de 2013, la cual aprobó el "Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 

65.05.54:09 Fertilizantes y Enmiendas de uso Agrícola. Requisitos para el Registro", a partir de la 

fecha de entrada en vigencia de la Resolución que se publica mediante el presente Decreto 

Ejecutivo. 
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Artículo 2.- Deróguese el Decreto Ejecutivo Nº 37982-COMEX-MEIC-MAG de fecha: 05 �e 
agosto de 2013; denori·ünado "Publicación de la Resolución Nº 314-2013 (COMIECO-EX) de 
fecha 05 de julio de 2013 y su Anexo: Reglamento Técnico Centroamericano RTC.{1. .65.p�.54:09 
Fertilizantes y Enmiendas de uso Agrícola. Requisitos para el registro", publicado en el Alcance 
Nº 128 del Diario Oficial La Gaceta Nº 218 del 12 de noviembre de 2013. 

Artículo 3.- Modifíquense todas aquellas referencias normativas contenidas �n los Reglamentos 
Técnicos nacionales hechas a las disposiciones derogadas de conformidad con la Resolución Nº 

374-2015 (COMIECO-LXXIV) de fecha 04 de diciembre de 2015 y su Anexo, para que, a partir
de la fecha de entrada en vigencia de dicha Resolución, tales referencias se entiendan hechas al
"Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 65.05.54:15 Fertilizantes y enmiendas de uso
agrícola. Requisitos para el registro" publicado mediante el presente Decreto Ejecutivo.

Artículo 4.- El presente Decreto Ejecutivo rige a partir del 04 de mayo de 2016. 

Dado en la Presidencia de la República, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil 

dieciséis. 

PUBLÍQUESE. 

t(Á, 
LIDS FELIPE ARAU 

• • •  111: -

1 vez.—Solicitud N° 11635.—O. C. N° 18789.—
(D39733-IN2016037989).
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